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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder Judicial
del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día once de marzo de dos milveintiséis, el cual
en su parte conducente dice:

,...JUZGADO LABARAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADA, SEDE CARWEN. CIUPAD
DEL CARMEN, CAMPECIIÉ, A ONCE DE WIARZO DE DAS M§L IIHT{TISÉTS.

ASANTA: Se fiene por recibido el canvenio presentado por la parte actora SADEN EMILSE
VEGA ARROCHA, su apoderada legal la Lic. Gabriela Cabrera Montero y la Lic. Johanna
lbeth Castro Ojeda, apoderada legal de la demandada STC GLOBAL SySfEM S.A. DE C.V.,
en el cual llegan a un arreglo conciliatorio por la cantidad de $25,00A.00 pesos fsonj
veinticinco mil pesos 00/100 m.n") en efectivo y en especie una computadora con el valor de
$7,000.00 pesos (son: siefe mil pesos 00/1AA m.n.), la cual se ampara con la factura anexada
al convenio, aunads a que de manera extrajudicial fue pagada la cantidad de $43,380.65
(son: cuarenta y tres mil trescientos ochenta pesos 65/100 rn.n.), como pago de todas y cada
una de las prestaciones que reclama la parte actora y que fue pagado el mismo día de la
presentación del convenio, siendo ésfe el catorce de enero de dos mil veintiséis
manifestando que no desea continuar con el presente procedimiento y soticitan et archivá
definitivo del expediente, como asunto concluido; de igual farma, se obserua la ratificación
escrita de puño y letra de la parte aetora, señalanda lo siguiente: "rr7e afirmo y ratifico en
fodas y cada una de las clausulas contenidas en el presente convenio".

Con el estado procesal que guardan /os presentes autos, del que se observa la nota de
entrega de efectivo y de sistema de cómputa con fecha catorce de enero de dos mil
veintiséis, en el cual se hace constar que se le hace entrega a la parte actora, la C. SADEN
EMILSE VEGA ARROCHA, la cantidad en efectivo de $25,000.00 pesos (son: veinticinco rnil
pesos 00/100 m.n.) y un sistema de cómputo PC, de la marca HP color blanco, la cual fue
exhibida en el acto, dando cumplimiento al pago de convenio presentado ante la Oficialía de
Partes de esfe Juzgado el mismo día.- En c@ns@cuencia, se acwerda:

PRIMERO: lntéErese a /os presenfes aufos el convenia, nota de entrega de efectivo y de
sistema de cémputo con feeha catorce de enero de dos rnil veintiséis y anexas, para que
obren confarme a derecho carrespanda, de canformidad aon lo estableaido en el artículo 72
fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica det Poder Judicial det Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada JOI'IANNA IBETh{ CASTRO
OJEDA, como apoderada legal de la demandada SfC GLOtsAL SYSTEM, S.A. DE C.V., de
conformidad con lo previsto en las fraeciones ll y lll del numeral 692 de la l-ey Federal del
Trabajo en vigor, quien acredita su personalidad con el testimonio de la eseritura pública
marcada con el número cincuenta v siete. de fecha trece de enero de dos mil veintiuno,
pasada ante la fe de la Lic. Estela René Vaugttt Mosqueda, Titular de la Notaria Pública
número sieúe de esfe Segundo Distrito Judicial, así como la carta poder de fecha gatorce de
enere de dos milveinticinco.

TERCERO: En vista del convenio voluntario entre la parte actora SADEN EMILSE VEGA
ARROCHA y la moral demandada SfC GLOBAL SySIEM S.A. DE C.V., a través de s¿.¡



apoderada legal la Lic. Johanna lbeth Castro Ojeda, celebrado el día catorce de enero de dos
mil veintiséig en el que da por terminado el presente conflicto laboral, así como la relación de
trabajo que la unía en forma exclusiva con la moral SfC GLOBAL SySIEM, S.A. DE C.V. y
que durante el tiempo que prestó sus seryicios para esa moral jamás sufrió enfermedad o
riesgo profesional alguno. En la cláusula quinta, la moral demandada SfC GLOBAL
SySIEM S.A. DE C.V., en vía conciliatoia le ofrece la cantidad de $25,000.00 pesos (son:
veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) en efectivo y en especie una computadora con el valor de
$7,000.00 pesos (son: siefe mil pesos 00/100 m.n.), la cual se ampara con la factura anexada
al convenio, aunado a que de manera extrajudicial fue pagada la cantidad de $43,380.65
(son: cuarenta y tres mil trescientos ochenta pesos 65/100 m.n.), como pago de todas y cada
una de las prestaciones que reclama la parte actora, por lo que no se le adeuda a la citada
trabajadora cantidad alguna.

La C. SADEN EMILSE VEGA ARROCHA, pañe actora, manifiesta esfar de acuerdo en recibir
la cantidad de $25,000.00 pesos (son: veinticinco milpesos 00/100 m.n.) en efectivo y en
especie una computadora con el valor de $7,000.00 pesos (son; siefe m/ pesos 00/100 m.n.)
a su entera satisfacción y de conformidad, como pago total de las prestaciones a que tiene
derecho, dando así por terminada la relación de trabajo que la unía con la moral anfes
mencionada.

CUARTO: Se hace constar que la parte actora recibió la cantidad de $25,000.00 pesos
(son: veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) mediante pago en efectivo pagada en una sola
exhibición y en especie una computadora con el valor de $7,000.00 pesos (son. siefe
mil pesos 00/100 m.n.), ante las instalaciones de este juzgado laboral.

Derivado de lo anterior, dicho convenio en los términos establecidos en e/ numeral 940, 945
inciso b, en relación con el arfículo 53 fracción I de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de
que reúne los requisitos establecidos en los numerales antes mencionadoq en tal razón y
toda vez que como se despren de de las cláusulas insertas en dicho convenio, no es contrario
al derecho ni a la moral, por lo que se califica de legal el Convenio de mutuo acuerdo
celebrado por las paftes.

En consecuencia, al haberse dado cumplimiento al convenio de cuenta, se tiene por
DES/SI/DA a la parte actora, la C. SADEN EMILSE VEGA ARROCHA de todas y cada una
de las acciones, hechos, derechos y prestaciones reclamadas en la demanda del cinco de
diciembre de dos mil veinticinco, en contra de las paftes involucradas, volviendo las cosas
jurídicamente al esfado que guardaban.

QUINTO: En vista de que no existe documento por devolver ni actuación pendiente por
desahogar, en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente como ASUNTO
TOTALMENTE CONCLUIDO y dese de baja en el libro de Gobierno y Sistema de Aestton
Laboral que se lleva en este juzgado, y envíese al archivo judiciat para su guarda y
conservación.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Roberfa Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad det
Carmen, ante la Licenciada Elizabeth Pérez lJrrieta, Secretaria lnstructora lnterina de la
misma adscripción

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 12 DE
MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOUIE DE NOTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICAC!ÓN DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 745.8
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